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Ref.: Comunicación “A” 4183. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar errores de transcripción producidos 
en la página 1 de la Sección 10. de las normas sobre “Cajas de Crédito (Ley 25782)” al emitirse 
la citada comunicación (improcedencia del punto 10.1.7.). 

 
A tales efectos, acompañamos la hoja que corresponde incorporar en reemplazo de 

la provista oportunamente. 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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Ana María Lemmi Alfredo A. Besio 
Subgerente de Emisión de Normas Gerente de Emisión de Normas 

 
 
ANEXO 
 



 

CAJAS DE CRÉDITO (LEY 25.782) B.C.R.A. Sección 10. Inmovilización de activos. 
 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“ 4183 Vigencia: 
06/08/2004 Página 1 

Comunicación “C” 39189 

 

10.1. Conceptos incluidos. 
 

10.1.1. Facilidades concedidas para posibilitar la venta a plazo de bienes de la entidad, 
cualquiera sea la naturaleza del activo, cuando el adquirente no sea asociado a la 
caja o se excedan los límites establecidos en las disposiciones de la Sección 4. 

 
10.1.2. Saldo a favor del impuesto al valor agregado y anticipos de otros impuestos. 

 
10.1.3. Otros créditos diversos. 

 
10.1.4. Participaciones en empresas de servicios públicos (necesarias para la obtención 

de la prestación). 
 
10.1.5. Bienes para uso propio. 
 
10.1.6. Bienes diversos. 

 
 
10.2. Cómputo. 
 

10.2.1. Importes básicos. 
 

10.2.1.1. Los activos inmovilizados se computarán a base de los saldos al fin de 
cada mes (capitales, actualización por aplicación del Coeficiente de Es-
tabilización de Referencia “CER” e intereses, de corresponder), netos de 
las depreciaciones y amortizaciones acumuladas y las previsiones por 
riesgos de incobrabilidad y desvalorización que les sean atribuibles, sin 
deducir el 50% del importe mínimo exigido de la previsión por riesgo de 
incobrabilidad sobre la cartera correspondiente a deudores clasificados 
de “cumplimiento normal”. 

 
10.2.2. Deducciones. 

 
10.2.2.1. Deudas provenientes de la adquisición de activos inmovilizados, contraí-

das con proveedores o correspondientes a préstamos obtenidos con 
afectación específica y comprobada de fondos, sin superar el valor resi-
dual del respectivo bien. 

 
10.2.2.2. Anticipos recibidos por la venta de dichos activos, sin superar el valor re-

sidual del respectivo bien. 
 
 
10.3. Límite máximo. 
 

Los activos inmovilizados, computados conforme a lo previsto en el punto 10.2., no debe-
rán superar el equivalente que resulte de aplicar el porcentaje de la responsabilidad patri-
monial computable de la caja de crédito del mes que corresponda, según la siguiente ta-
bla: 
 

 
 


